
 
 

HECHO RELEVANTE  

ALTIA CONSULTORES, S.A. 

09 de enero de 2018 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 

abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado 

Alternativo Bursátil (MAB) se pone a disposición del mercado la relación de 

accionistas con posición igual o superior al 10% del capital social de ALTIA 
CONSULTORES, S.A. a 31 de diciembre de 2017: 

Accionista % Acciones 

Boxleo TIC, S.L.U 80,9384% 5.567.091 

 

La sociedad no conoce la existencia de otros accionistas con porcentajes iguales o 

superiores al 10% del capital social. 

Asimismo, se pone a disposición del mercado la relación de administradores y 

directivos con posición igual o superior al 1% del capital social de ALTIA 
CONSULTORES, S.A. a 31 de diciembre de 2017. 

D. Carlos Bercedo Toledo es consejero dominical en representación de los vehículos 

inversores controlados por D. Ramchad Bhavnani y personas vinculadas a él, cuyo 
detalle y posición individual y conjunta se desglosa a continuación: 

Accionista % Acciones 

Sonia Canarias 2011 S.L 4,46% 306.519 

Bombay Investment Office Sicav S.A 0,51% 34.927 

Casa Kishoo S.A 3,16% 217.552 

Kalyani Sicav S.A 1,74% 119.572 

Carlos Bercedo Toledo 0,21% 14.650 

Francisco Medina y Fernández-Aceytuno 0,10% 7.045 

TOTAL 10,18% 700.265 

 

En los vehículos inversores controlados por D. Ramchand Bhavnani y personas 

vinculadas a él existen tres cadenas de control: 1. Vehículos de inversión 

controlados totalmente por el Sr. Bhavnani (Sonia Canarias 2011, S.L. y Bombay 

Investment Office Sicav S.A); 2. Vehículos de inversión participados al 35% por 
D.Ramchand Bhavnani (Casa Kishoo S.A y Kalyani Sicav S.A); y 3. Personas físicas 

relacionadas con D.Ramchand Bhavnani, una de las cuales es el obligado. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

 



 
Atentamente, 

 
En A Coruña, a 09 de enero de 2018 

 

D. Constantino Fernández Pico 

Consejero Delegado de ALTIA CONSULTORES, S.A.   


